
Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

REF: PROCESO: 110014003056-2022-00738-00. 

 

Subsanada en legal forma y reunidas las exigencias del artículo 82, 368, 379 y ss., del 
Código General del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO. ADMITIR el presente proceso VERBAL incoado por ASTRID TATIANA 
ORTEGA VERA y HENRY MAURICIO ORTEGA VERA en contra de METLIFE COLOMBIA 
S.A.  

 

SEGUNDO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 
el término de veinte (20) días para que la conteste. 

 

TERCERO. Notifíquese a la demandada en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 del CGP y/o con lo estipulado en artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO. Se reconoce personería jurídica al abogado Germán Darío Hernández 

Moreno como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
   

NOTIFÍQUESE, 

 

         

MARTHA CECILIA AGUDELO PÉREZ 

Juez 

 

 

 

s.g. 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
ESTADO No. 79 del 22 de agosto de 2022. 
 
 

MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITÁN 
Secretario  
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